
ADMINISTRACIÒN CENTRAL DE 
ASISTENCIA FISCAL

REQUISITOS PARA OTORGAR PARCIALIDADES

(Los contribuyentes deberán presentar original y 2 copias de la documentación por ambos 
lados, una vez cotejada, los originales le serán devueltos.)

PERSONA FÌSICA

• Factura a su nombre o con endoso.
• Identificación con fotografía (credencial de elector (ambos lados), 
cartilla militar, licencia o pasaporte vigentes.
• Comprobante de domicilio de no más de dos meses de antigüedad 
(Luz, Agua, Teléfono, no más de 2 meses de antigüedad).

PERSONA MORAL

• Copia de del Acta Constitutiva.
• Cedula Fiscal.
• Identificación Personal con fotografía del Representante Legal.
•Comprobante de domicilio de no más de dos meses de antigüedad 
(Luz, Agua, Teléfono, no más de 2 meses de antigüedad).


